
 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

REF: PROCESO 110014003056-2021-00920-00 

 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada de la ejecutada Flor Alba Torres 

Rodríguez, en escrito que antecede y como quiera que el proceso terminó por pago total de 

la obligación mediante proveído adiado 22 de marzo de 2022, no existiendo remanentes en 

el presente asunto, el Juzgado Resuelve: 

 
PRIMERO: Por secretaría realícese la ENTREGA del título de depósito judicial No. 

400100008385455 por valor de $107.000.000.00, a favor de demandada Flor Alba Torres 
Rodríguez. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 
         

MARTHA CECILIA AGUDELO PÉREZ 
Juez 

 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO No. 52 del 1° de junio de 2022. 
 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 
Secretario  
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